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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id.........  4'9(1

PARA RUBRA DK LA CAPITAL

Por in año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65
Por tres id.......... ti

Un número.........  0'25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 171.)

— ----------------.---

DE LA GOBERNACION.
Dirección general Je Administración local.

Sección 3/—Negociado 1/

Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por el Alcalde de Barrios de Coli
na contra una providencia de ese 
Gobierno de 16 de Mayo último, 
por la que se revocó el acuerdo del 
Ayuntamiento de dicho pueblo de 
19 de Enero próximo pasado, refe
rente á aprovechamientos vecina
les, sírvase V. S. ponerlo, de oficio', 
en conocimiento de las partes inte
resadas á fin de que en el plazo de 
quince dias, á contar desde la pu
blicación en el Boletín oficial de 
esa provincia de la presente orden, 
Puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que con
sideren conducentesá su derecho. 
Sírvase V. s. acusar con toda ur
gencia recibo de esta comunica- 
c*on y acompañe á ella un ejem
plar del Boletín en que haya sido 
Publicada; todo de conformidad 
®on lo que dispone el art. 25 del 

eglamento provisional para la 
^jecucion de la ley de 19 de Octu- 

Ie de 1889,—Dios guarde á V. S. 
uchos años. Madrid 17 de Junio 
^O.=E1 Director general, M.

. la Guardia.=Sr. Gobernador 
C"11 de Burgos.

GOBIERNO CIVIL

CONVOCATORIA.

En uso de las facultades que el 
art. 62 de la ley provincial me 
concede, he acordado convocará 
sesión extraordinaria á la Diputa
ción provincial para el dia 2 del 
entrante Julio y hora de las doce 
de su mañana, en cuya reunión se 
han de tratar los asuntos siguientes:

Dar cuenta de la Real orden re
bajando 15.000 pesetas en el pre
supuesto de gastos de 1890-91.

Exámen y aprobación de las 
cuentas provinciales de 1887-88 y 
1888-89.

Recaudación del contingente pro
vincial.

Realización de créditos de la 
provincia contra el Tesoro por re
cargos provinciales de contribu
ciones directas.

Realización de créditos contra 
el Estado pertenecientes á la ex
tinguida Junta de Comercio.

Medidas sanitarias que pudiera 
convenir adoptar si, lo que no es 
de creer, llegara el caso de alte
rarse la salud pública.

Nombramiento de Conserge- 
portero del Colegio de sordo-mu- 
dos y de ciegos.

Deliberar si ha de otorgarse al 
Ayuntamiento de Aranda de Duero 
alguna subvención de fondos pro
vinciales para ayudarle á plantear 
la Escuela Enológica de vinicul
tura, cuya instalación en aquella 
localidad está autorizada por Real 
orden.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
ordenado en el citado art. 62 de 
la ley.

Burgos 20 de Junio de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Circular.
En el dia 3 del actual se extravió 

del pueblo de Villela, partido judi
cial de Rebolledo de la Torre, un 

potro de las señas siguientes: de 
14 meses, alzada seis cuartas y 
dos ó tres dedos, pelo pardo, sin 
haberlo mudado, cola y crin cor
tadas, y esta última cae sin em
bargo algo hacia la izquierda.

En su virtud encargo á las auto
ridades dependientes de la mia, 
procuren averiguar el paradero de 
dicha caballería; y caso de ser ha
bida procederán á su detención, 
dando conocimiento á este Gobier
no á los fines correspondientes.

Burgos 18 de Junio 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

CORREOS.

El limo Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos en 14 del cor
riente mes me comunica la Real 
órden siguiente:

«El Exmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, con esta lecha, comu
nica á esta Dirección general la 
Real órden siguiente:

S. M. el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer se saque 
á licitación pública el servicio de la 
conducción diaria de la correspon
dencia á caballo ó en carruaje en
tre la oficina del ramo de Soria y 
la de Aranda de Duero bajo el tipo 
de 6000 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego adjunto, de
biendo tener lugar dicho acto en 
los' plazos que para los casos ur
gentes determina al párrafo 2.° del 
art. 2.° del Real decreto de 29 de 
Febrero de 1852. De Real órden lo 
digo á V. I. para los efectos cor
respondientes.»

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para cono
cimiento de las personas que quie
ran tomar parte en dicha subasta, 
advirtiéndoles que esta tendrá lu
gar en esta Capital en mi despa
cho en el dia, hora y forma expre
sados en el anuncio que va inserto 
á continuación, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de este 

Gobierno el pliego de condiciones 
á que en el mismo se hace refe
rencia.

Burgos 18 de Junio de 1890. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de esta fecha, la licita
ción pública para contratar el ser
vicio de conducción del correo en
tre la oficina del ramo de Soria y 
la de Aranda de Duero tendrá lu
gar ante los Gobernadores civiles 
de Soria y Burgos, y Alcaldes de 
Burgo de Osma y Aranda de Duero, 
asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el 
dia 4 de Julio próximo á la una de 
la tarde y en el loca! que respec
tivamente señalen dichas autori
dades.

El tipo máximo para el remate 
será el de 6000 pesetas anuales.

Las proposiciones, extendidas en 
papel de la clase 11.“, se presenta
rán arregladas al adjunto modelo 
en pliegos cerrados firmados por el 
licitadoren el sobre, acompañándo
se al descubierto la cédula personal 
del postor, la carta de pago origi
nal que acredite haber consignado 
en concepto de garantía para to
mar parte en la subasta el depósi
to de 600 pesetas en la Caja gene
ral de Depósitos, en sus Sucursales 
de las capitales de provincia, ó en 
su defecto en las Administraciones 
subalternas de Hacienda ó Deposi
tarías municipales de los puntos 
en que ha de celebrarse la subasta, 
y una certificación expedida por 
el Alcalde de la vecindad del pro
ponente en que conste su aptitud 
legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar 
el servicio que solicita.

El pliego de órden y detalle pa
ra la celebración de la subasta y 
de condiciones con arreglo á las 
cuales se contrata el servicio de 
referencia estarán de manifiesto 
en las oficinas de los Gobiernos ci
viles de Soria y Burgos, en las Ad
ministraciones de Correos de Soria, 



Burgos, Burgo de Osma y Aranda 
de Duero durante las horas hábiles 
de oficina para conocimiento del 
público.

Madrid 14 de Junio de 1890.= 
El Director general, Benayas.

Modelo de proposición.

Don F. de T., natural de...., ve
cino de...., me obligo á desempe
ñar la conducción del correo dia
rio á caballo ó en carruaje de 
cuatro ruedas desde la Oficina del 
ramo Je Soria á la de Aranda de 
Duero y viceversa por el precio 
de (en letra) ......  pesetas anuales,
bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Go
bierno.

Fecha y firma.

SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
José Gutiérrez de Soto, vecino de 
Espinosa de los Monteros, en el dia 
de hoy, un escrito para registrar 
una mina de carbón de piedra con 
el nombre de Victoriana.en terreno 
común, término del pueblo de Es
pinosa de los Monteros, Ayunta
miento del mismo, sitio llamado 
Cubillo de Domingo Pájaro, lin
dante por todos vientos con terreno 
del común, designando las diez y 
seis pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el citado Cubillo 
de Domingo Pájaro, de aquí se 
medirán 150 metros al Norte, de 
aquí al Oeste se medirán 400 me
tros, de aquí al Sur 400 metros, 
de aquí al Este se medirán 400 
metros, y de aquí al punto de par
tida se medirán 250 metros.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
nene que oponerse lo haga pui 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 3 de Junio de 1890.
ANTONIO BOTIJA.

D. Antonio Botija y Fajardo,
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Angel Fernandez Peña, vecino de 
Madrid, en el dia de hoy, un es
crito para registrar una mina de 
hierro y otros metales con el nom
bre de La Concha, en terreno co

mún, término del pueblo de Maza 
de Argobeo, Ayuntamiento de Val- 
deporres, sitio llamado La Oya del 
Oso, designando las doce perte
nencias que solicita en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida el centro de la Oya titulada 
del Oso, y desde él se medirán en 
dirección al Norte 800 metros, fi
jándose la primera estaca, desde 
esta en dirección al Sur 800 me
tros, de esta al Este 600, de esta 
al Oeste 400, y de esta al punto de 
partida los que se necesiten para 
cerrar el perímetro de las doce 
pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 4 de Junio de 1890.
¡ ANTONIO BOTIJA.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Próspero Gallado, 
vecino de esta Ciudad y apoderado 
en forma legal de D. Mariano 
Murga y Tamayo, registrador de la 
mina titulada Menesa, en término 
de Vallejo, de 30 pertenencias de 
mineral hierro y otros metales, he 
dictado con fecha de hoy el acuer
do siguiente:

«Presentada instancia á nom
bre del registrador de la referida 
mina manifestando que por con
venir á sus intereses hace renun
cia de cuantos derechos le corres
pondan, he acordado, con arreglo 
al párrafo 3.° del art. 64 de la 
vigente ley de minas,dejar feneci
do y sin curso el expresado expe
diente, y el terreno franco y re
gistradle.»

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para conoci- 
miñntn flfíl DÍihiififii

Burgos 10 de Junio de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Productos forestales.—Subasta.

A las doce del dia 7 de Julio 
próximo tendrá lugar en la casa 
consistorial del Ayuntamiento de 
Canicosa la venta en pública su
basta de 368 pinos que existen en 
el monte Pinar del pueblo de Re- 
gumiel, derribados por los vientos, 
y miden 59 metros cúbicos, valo
rados en 472 pesetas.

El pliego de condiciones para 
este aprovechamiento será el ge-

DIPUTACION PROVINCIAL-

COMISION PROVINCIAL.

En Burgos á 9 de Junio de 1890. 
— El Contador, León Villen. = 
Conforme.= EI Ordenador de pa
gos, Toribio González de Medina.

Junio 14 de 1890.=La Comisión 
provincial en sesión de este dia 
acordó aprobar esta distribución. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Esta Corporación, en sesión or
dinaria de 14 del corriente acordó, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, que el dia 5 
de Julio próximo y hora de las 
doce de su mañana tenga lugar en 
el salón de actos públicos del Pa
lacio provincial la subasta de las 
obras de construcción de una al
cantarilla que partiendo de los 
excusados del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Ciudad 
vaya á enpalmar con la del nuevo 
Hospicio provincial, bajo el pliego 
de condiciones que se inserta á 
continuación.

Burgos 17 de Junio de 1890= 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
=P. A. D. L. C. P., el Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Siendo muchos los Ayuntamien
tos de esta provincia que no han 
remitido la cuenta municipal cor
respondiente al ejercicio de 1888- 
89, no obstante haber trascurrido 
fil filílííí? *a *eY señala para su 
presentación, y como este impor
tante servicio no puede demorarse 
por mas tiempo, la Comisión pro
vincial en su sesión ordinaria de 
14 del actual ha acordado, previa 
la declaración unánime de urgen
cia del asunto, recordar á los 
mismos la remisión de las expre
sadas cuentas, que verificarán en 
el plazo de 30 dias, apercibidos 
que de no .hacerlo en el término 
indicado se adoptarán contra ellos 
las medidas que procedan.

Burgos 17 de Junio de 1890.= 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
=P. A. D. L. C.=El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

neral publicado en el núm. 173 de 
este Boletin, correspondiente al 
dia 29 de Octubre último.

El plazo para la terminación de 
este disfrute será el de dos meses 
á contar desde la fecha de la li
cencia.

Burgos 19 de Junio de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

or
se 

ofl-

En virtud de lo acordado por 
esta Corporación en su sesión 
diñaría de 18 del corriente, 
anuncia en esta publicación
cial la provisión de la plaza vacan
te de Conserje-portero del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
capital, dotada con el haber anual 
de 456 pesetas 25 céntimos, fijando 
á los aspirantes como plazo para 
la presentación de sus solicitudes 
los dias que quedan del presente 
mes.

Burgos 20 de Junio de 1890= 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
=P. A. D. L. C. P.=E1 Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Pliego de condiciones para la su
basta de las obras de construcción 
de una alcantarilla que partien
do de los excusados del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
Ciudad vaya á empalmar con la 
del nuevo Hospicio provincial.
1. a La subasta se celebrará en 

el salón de actos del Palacio pro
vincial ante el Sr. Gobernador 
civil ó el Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, con 
asistencia de otro Diputado desig
nado por la Corporación, y del 
Secretario de la misma, el dia 5 de 
Julio próximo venidero y horade 
las doce de su mañana.

2. a La licitación se hará por 
medio de pliegos cerrados, que se 
redactarán con sujeción al modelo 
e.Jju.Aí, y no oo admitirá niní'IID0 
que no se halle ajustado al mismo. 
Las proposiciones se extenderán 
en papel del sello 11.°, acomp3- 
ñando la carta de pago que acre
dite estar hecho el depósito á q111 
se refiere la condición 3.a, y laC°‘ 
dula personal.

3. a Para tomar parte en la su
basta habrá de constituirse en Ia 
Depositaría de fondos provincial6’ 
la cantidad de 58 pesetas 85 cénd 
mos importe del 5 por 100 e 
presupuesto en concepto de flal1^ 
provisional. Dicha suma se l'a 
consignar en metálico óenval°reS 
públicos al precio de la cotiza010*

I del dia según se previene en

CONTADURIA.
Ejercicio corriente de 1890-91.

Mes de Julio de 1890.
Distribución de fondos por capí

tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales en dicho mes, 
:'ormada según previene la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial............... 8000

2 Servicios generales.. 4000
3 Obras obligatorias. . 4500
4 Cargas....................... 50
5 Instrucción pública.. 6000
6 Beneficencia............. 12000
7 Corrección pública.. 1500
8 Imprevistos.............. 2000
9 Nuevos establecí-

mientos.................. ))
10 Carreteras................. 10000
11 Obras diversas......... 2000
12 Otros gastos............. 1500
13 Resultas.................... ))
14 Movimiento de fon-

dos, ampliación... 81100

Total... 132650



Real decreto de4 de Enero de 1883.
4. a Servirá de tipo para la su

basta el presupuesto de las obras, 
que asciende á la cantidad de 1179 
pesetas 85 céntimos, sin que pueda 
ser admitida proposición que ex
ceda de dicha suma.

5. a Si entre las proposiciones 
admitidas hubiese dos <5 mas igua
les y mas ventajosas que las res
tantes, se abrirá licitación oral 
entre sus autores' por espacio de 
diez minutos, fijándose cada puja 
lómenos en 10 pesetas, adjudicán
dose el remate al mejor postor. Si 
ninguno mejorase su proposición 
ó todos lo hiciesen en los mismos 
términos, la adjudicación provi
sional del remate se hará á favor 
de aquel cuyo pliego sea el núme
ro mas bajo por razón de s.u pre
sentación.

6. a Dentro de los cinco dias si
guientes á la celebración de la 
subasta podrán acudir ante la Co
misión y por escrito todos los Imi
tadores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas, ó que no se con
formasen con tenerlas por derecha- 
das, y espirado dicho plazo, la 
Corporación resolverá sobre la va
lidez ó nulidad de la subasta, sin 
que contra su resolución quepa 
recurso alguno, haciendo la adju
dicación definitiva á favor del au
tor de la proposición mas ventajo
sa entre las admitidas, acordando 
la devolución de los depósitos á los 
licitadores á quienes no se hubie
ra adjudicado la subasta, reser
vando el de aquel á quien se hu
biere adjudicado.

7. a A los diez dias de haberse 
notificado al que resulte como me
jor postor la adjudicación defini
tiva del remate, deberá este pre
sentar ante la Comisión el docu
mento que acredite haber comple
tado la fianza hasta el 10 por 100 
déla cantidad total en que haya 
sido adjudicada la subasta, para 
que desde luego se proceda á la 
lormaiizacion del contrato corres
pondiente. La falta de presentación 
de dicho documento en el plazo 
que se señala, dará lugar á la res
cisión del contrato á perjuicio del 
rematante y con los efectos del 
art. 23 del referido Real decreto.

8. ‘ No podrá el rematante pe
dir por causa alguna que se apli
quen otros precios que los seña
lados en el presupuesto.

9-a Los trabajos se ejecutarán 
conforme á los planos, presupuesto 
y condiciones, y no se abonará al 
contratista el importe de los que 
*laya realizado en distinta forma 
de la señalada en dichos documen
tos, á no ser que la variación se 
laya dispuesto por el Arquitecto 
Director.

dO. El contratista dará princi
pi0 á los trabajos dentro de los 
toez dias siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación definitiva 
e* remate, y terminará las obras 

I COmPrendidas en el proyecto en 

un mes, que se contará desde la 
fecha del acta que se ha de levan
tar el dia en que se dé principio á 
aquellas.

11. Si por una causa cualquiera 
superior é independiente de la vo
luntad del contratista no pudiera 
este continuar las obras en el 
tiempo señalado, ó tuviera que 
suspenderlas, la Comisión provin
cial, previo informe del Arquitecto 
Director, le otorgará una próroga 
para el cumplimiento de su con
trato.

12. a Se prohibe al contratista 
toda trasferencia ó cesión á favor 
de otrá persona de los derechos 
que nazcan del remate, y en todos 
los casos se reconocerá como una 
la persona ó entidad á quien se 
adjudique, siendo indivisibles para 
la Corporación las obligaciones y 
derechos que de él se deriven, sin 
que mientras subsista el contrato 
se reconozca mas personalidad que 
la del rematante ó su apoderado 
para cuanto se refiere al cumpli
miento y efectos del mismo con
trato.

13. Solo se abonará al contra
tista la obra que realmente haya 
ejecutado, para cuyo fin el Arqui
tecto practicará la medición y li
quidación correspondiente.

14. Terminadas las obras se 
procederá á la recepción provisio
nal de las mismas, y desde el dia 
que se den por recibidas provisio
nalmente principiará á correr el 
plazo de garantía, que será do un 
mes.

15. Terminado el plazo de ga
rantía se procederá á la recepción 
definitiva de las obras, y si estu
viesen ejecutadas con arreglo á las 
condiciones del proyecto se hará 
la liquidación y devolverá al con
tratista la fianza constituida.

16. Si el contratista faltare á 
las condiciones estipuladas, podrá 
la Diputación provincial rescindir 
el contrato á perjuicio de aquel, 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 23 del Real decreto de 4 de. 
Enero de 1883.

17. Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que ocasione 
la subasta y formalizacion del 
contrato.

18. En todo lo no previsto en 
estas condiciones regirá para am
bas partes lo que con carácter ge
neral se prescribe en el citado 
Real decreto de 4 de Enero de 
1883.

19. El proyecto, presupuesto y 
condiciones facultativas y econó
micas estarán de manifiesto en la 
Secretaría de la Diputación pro
vincial todos los dias no feriados 
desde las ocho de la mañana hasta 
las dos de la tarde.

Modelo de proposición,

D..... vecino de..... provisto de
cédula personal, que acompaña, 
enterado del anuncio, plano, pre
supuesto y pliego de condiciones

facultativas y económicas de las 
obras necesarias para la construc
ción de una alcantarilla que par
tiendo de los excusados del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Ciudad vaya á empalmar con la 
del nuevo Hospicio provincial, se 
compronvte á ejecutarlas con es
tricta sujeccion á las expresadas 
condiciones por la cantidad de.....
pesetas (se- expresará en letra), y 
para poder tomar parte en la su
basta acompaña la carta de pago 
que acredita estar hecho el depó
sito que se exige.

(Fecha y firma del p oponente).

DELEGACION DE HACIENDA.

Resultando vacante el cargo 
de Recaudador de contribucio
nes del partido de Sedaño, que 
comprende 25 pueblos , tiene la 
fianza de 7600 pesetas y el 3 por 
100 de premio de cobranza; el de 
Agente ejecutivo del partido de 
Aranda de Duero, que reune 35 
pueblos, tiene la fianza de 4000 pe
setas, y el 2*50 de premio de co
branza; el del partido de Belorado, 
que comprende 37 pueblos, tiene 
la fianza de 1800 pesetas y el 2‘75 
de premio de cobranza; el del par
tido de Salas de loslnfantes.que se 
compone de 50 pueblos, tiene la 
fianza de 1700 pesetas y el 3 por 
100 de premio de cobranza; y el 
del partido de Sedaño, que tiene la 
fianza de 800 pesetas y el 3 por 100 
de premio de cobranza, se anun
cia dichas vacantes en este perió
dico oficial á fin de que las perso
nas que deseen obtener los expre
sados cargos, presenten sus soli
citudes en esta Delegación , ad
virtiendo que las fianzas que pre
senten para garantirlos han de ser 
definitivas.

Burgos 16 de Junio de 1890—El 
Delegado de Hacienda. ~ Cayetano 
González Novelles.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

D. Carlos de la Revilla, Adminis
trador de Contribuciones de esta 
provincia,
Hago saber: que en virtud de 

haber trascurrido los plazos seña
lados por la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 para que los contri
buyentes de esta Capital hicieran 
efectivas voluntariamente las cuo
tas que les fueron señaladas por 
contribución territorial é indus
trial en el 4.° trimestre del actual 
año económico, los que no lo ha
yan verificado quedan incursos en 
el recargo del 5 por 100 que seña
la la citada Instrucción, advirtién
doles que trascurridos los 5 dias 
que determina el apremio de pri
mer grado incurrirán en el de 
segundo.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín oficial para conocimiento 
de los contribuyentes que se ha
llen en descubierto.

Burgos 16 de Junio de 1890.= 
C. de la Revilla.

La Dirección general de Contri
buciones indirectas con fecha 16 
del actual dice lo siguiente:

«Habiéndose hecho una varia
ción en la nueva tirada de tarjetas 
postales, que consiste en haber 
suprimido la orla que tienen en la 
actualidad, en la estampación de 
un escudo de armasen el centro de 
aquellas y en llevar el timbre de 
comunicaciones á la parte izquier
da de las mismas, esta Direcion 
general lo participa á V. S. para 
que por medio del Boletín oficial 
lo haga saber al público á fin de 
que no pueda ofrecer duda la legi
timidad de estas nuevas tarjetas, 
advirtiendoquesu circulación será 
simultánea con las actuales, si 
bien cuidará V. S. de que mientras 
haya existencias de estas no se den 
las nuevas á la venta, con el objeto 
de conseguir su extinción en el 
mas breve plazo posible.»

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo ordenado por 
la Superioridad.

Burgos 19 de Junio de 1890.=E1 
Administrador, C. de la Revilla.

ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO-

Relación de las órdenes de ad
judicación remitidas por la Direc
ción general de Propiedades y De
rechos del Estado, que se pública 
en este Boletín oficial para conoci
miento de los interesados y á fin 
de que dentro de los 15 dias si
guientes al de la publicación de 
este anuncio satisfagan al contado 
ó á plazos el importe del remate, 
apercibiéndoles que de no realizar
lo dentro del término señalado no 
les será devuelto el importe del de- 
pósito que consignaron para tomar 
parte en la subasta de 28 de Marzo 
ultimo, en conformidad con lo 
prevenido en los artículos l.° y 2.° 
de la ley de 9 de Enero é Instruc
ción de 20 de Marzo de 1877.

D. Eugenio Fernandez Gallo, ve
cino de Tuvilleja, importe 400 
pesetas.

D. Pedro Bernabé, de San Millan 
de Lara, 5450.

D. Remigio Munguia Moreno, 
de Haedo de Bureba, 335.

D. Alvaro Fernandez, de Bur
gos, 4700.

Burgos 17 de Junio de 1890.=E1 
Administrador, Antonio Moreno.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Quintin Martin Galan, Juez in
terino de primera instancia de 
esta villa de Aranda de Duero y 
su partido,
Hago saber: que en los autos de 

menor cuantía que se han segui
do en este Juzgado ¿instancia de 
Santos Nuñez Arranz, vecino de 
Madrid y en su nombre el Procu
rador Ramírez, contra D. Santiago 
Cuesta García, que lo es de Tordo- 
mar, como heredero de D. Tomás 
Cuesta Martin, sobre pago de 550 
pesetas de principal, intereses del 
12 por 100 á contar desde el l.° de 
Febrero de 1885 y costas, se ven
den las fincas siguientes:

Una casa en el pueblo de La 
Aguilera á la Plaza Mayor ó sea 
del Rollo, número 7, que contiene 
planta baja, piso principal y des
van, tasada en 1125 pesetas.

Y un corral contiguo á la casa 
anterior, que mide 22 metros de 
largo y 9 de ancho, en 750.

Cuya subasta se ha señalado pa
ra el dia 5 de Julio próximo á las 
once de su mañana en la audiencia 
de este tribunal, á donde podrán 
acudir los licitadores y les serán 
admitidas sus proposiciones sien
do arregladas á la ley, hallándose 
pendiente de inscripción en el Re
gistro la titulación de las fincas.

Dado en Aranda de Duero á 10 
Junio de 1890 —Quintín Martin — 
Por mandado de S. Sría., F. Lo
renzo de la Higuera. 

D. Faustino Jimeno Vela, Juez mu
nicipal suplente de esta villa de 
Aranda de Duero en funciones 
de primera instancia en este 
asunto.
Por el presente edicto se hace 

saber: que en los autos de menor 
cuantía que se han seguido en este 
Juzgado á instancia del Procura
dor Pecho, en nombre del Exorno. 
Sr. D. Diego Arias de Miranda, 
vecino de Madrid, contra D. San
tiago Cuesta García, que lo es de 
Tordomar, como heredero de D. 
Tomás Cuesta Martin, sobre pago 
de 1000 pesetas, se sacan á públi
ca subasta las fincas siguientes 
radicantes ea término de La Agui
lera.

Un erial al pago de Carrevilla, 
de 2 fanegas de sembradura, tasa
do en 100 pesetas.

Una viña al pago de las Mazas, 
de 200 cepas, en 75.

Un sitio de corral con los ci
mientos de piedra al pago de Sar- 
doal, de 15 metros cuadrados, 
en 10.

Dos terceras partes de una 
huerta, al Cuadradillo, que mide 
según declaración de los peritos 
sobre nueve celemines,con la par
te de 2 pozos, en 100.

Y una bodega con dos sitios de 
10 palmos, y sobre ellos dos cubas,

la una de 190 cántaras y la otra de 
140, titulada del Roble, tasada la 
bodega y sitios en 150 pesetas y 
as cubas á 50 céntimos cántara.

Cuyo remate se ha señalado pa
ra el dia 4 de Julio próximo y hora 
de las doce de su mañana en la 
audiencia de este tribunal, á donde 
podrán acudir los licitadores, ad
virtiéndose que en los repetidos 
autos no consta la titulación de 
las expresadas fincas.

Dado en Aranda de Duero á 27 
de Mayo de 1890.=Faustino Jime- 
no.=Por su mandado, F. Lorenzo 
de la Higuera.

AflUflOIOSjmCIALES.
Ayuntamiento constitucional de 

Burgos.

El Excmo. Ayuntamiento ha 
acordado en la sesión celebrada el 
16 del actual celebrar secundo re
mate de arriendo del arbitrio local 
de Sitios de Venta, previa subasta 
pública, que se verificará el miér
coles 25 del corriente á las once 
de su mañana en la sala de rema
tes de las Casas Consistoriales bajo 
las condiciones insertas en el Bo
letín oficial de esta provincia nú
mero 85, de 29 de Mayo último, 
con la modificación de la 5.a, que 
se entenderá redactada en el sen
tido de que la fianza provisional 
para optar al remate sea de 375 pe
setas, y de la 6.a en que se fija el 
precio de la subasta en 7.500 pe
setas.

Burgos 17 de Junio de 1890.— 
El Alcalde Presidente interino, 
Emilio Luis y Rozas.=P. A. D. S. E., 
El Secretario, José Rio y Gili.

FERIA EN BURGOS
en los dias 29 y 30 de Junio y 1 y 2 

de Julio.

En programas particulares se 
describirán extensamente las fun
ciones que durante las ferias han 
de tener lugar, y cuyo conjunto 
es como sigue: pasacalle general 
por la música de la población. 
Feria de ganados en el espacioso 
mercado de San Lucas, donde es
tará debidamente instalada lagran 
exposición provincial de ganados. 
Magnificas corridas de toros de 
las acreditadas ganaderías del 
Excmo. Sr. Duque de Veragua y 
de D.a Maria de los Dolores Monje 
(viuda de Moruve) á cargo de los 
afamados espadas José del Campo 
(a) Cara-ancha y Rafael Guerra 
(a) Guerrita. Fuegos artificiales á 
cargo de los reputados pirotécni
cos Sres. Hernández, de Madrid, 
é Insausti, deLogroño. Magníficas 
iluminaciones en la Plaza Mayor 
y en el delicioso paseo del Espo
lón con profusión de arcos y bom
bas de gas. Teatro, en el que ac
tuará la notable compañía del

teatro Lara de Madrid. Premios á 
los niños y niñas pobres de las 
Escuelas municipales. Carreras de 
velocípedos en el magnífico veló
dromo de la Isla. Bailes en la 
Plaza Mayor y en las sociedades 
de recreo de esta ciudad. Gran 
retreta que partiendo de la Plaza 
Mayor recorrerá á la luz de las 
antorchas las principales calles 
de la población, disolviéndose en 
la Plaza Mayor frente á las Casas 
Consistoriales.

La Empresa del ferrocarril del 
Norte hace grandes rebajas en los 
precios de los asientos.

Durante los dias de Feria po
drán los Sres. forasteros visitar 
gratuitamente la Cartuja de Mira- 
llores, Huelgas y Hospital del Rey, 
el Museo Artístico y Arqueológico, 
la Biblioteca é Instituto provincial 
y los demás edificios públicos que 
tanto enaltecen á esta monumen
tal ciudad.

Burgos 15 de Junio de 1890,— 
El Alcalde, Manuel de la Cuesta y 
Cuesta.—El Secretario de Ayunta
miento, José Rio y Gili. .

Alcaldía de Gabarros.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han 
de expender en el próximo año eco
nómico de 1890-91 sean rematados 
á la venta libre en pública su- 
subasta en la casa consistorial los 
dia 24 del corriente y 2 de Julio 
próximo á la una de la tarde, bajo 
el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento; advirtiendo que si 
en la primera subasta se presen
tan licitadores que cubran el cupo 
y recargos no se celebrará la se
gunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

Galbarros 16 de Junio de 1890. 
=E1 Alcalde, P. O., Pedro Ortega.

Aiiuimos mricuiARES.
A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia de 

Polo, calle de San Lorenzo, nú
mero 48, yLain-Calvo, 61, Burgos, 
se hallan de venta los nuevos im
presos para el Repartimiento 
y Listas cobratorias de la con
tribución territorial y pecuaria, 
que han de servir para el año 
económico de 1890-91, exactamen
te ajustados á los modelos oficiales, 
en papel de muy buena clase, sin 
alterar por ello los precios.

Al hacer los pedidos debe espe
cificarse los contribuyentes que 
haya en cada localidad que satis
fagan 3 pesetas, de 3 á 6, y de 6 en 
adelante.
Tablas de repartimiento de 

la contribución territorial.— 
En'la misma Imprenta se hallan 
de venta, ajustadas á lo que cor
responde pagar á los pueblos de 
esta provincia por cuota para el

Tesoro, recargos municipales y 
premio de cobranza asignado á 
cada partido.

Precio de la colección, una pe
seta.

También se encuentra en dicha 
Imprenta toda clase de impresos 
para los Ayuntamientos y Juzgados 
municipales.

Repartos de territorial.
Colección de tablas ajustadas 

para la formación de las de 1890-91, 
hechas expresamente para los 
pueblos de la provincia de Burgos, 
déla 1.» y 2.a sección, para la con
tribución del tesoro y los recargos 
municipales, con el premio de co
branza que corresponde á cada 
partido ó zona.—Precio 1 peseta.

Los pedidos, acompañando su 
importe, se harán á D. Pedro Her
nando y Saiz, en la agencia de ne
gocios de Lasso de la Vega, Plaza 
Mayor,* 45, y en la Imprenta de 
Agapito Diez y compañía, Huerto 
del Rey, 21, Burgos. 1—3

Repartimientos de territorial.
Al precio de una peseta se ven

den las tablas ó tarifas para su 
formación. Los pedidos habrán de 
nacerse á D. Andrés Ruiz de la 
Peña, calle de Vitoria, núm. 12, 
imprenta de Cariñena, Lain-Calvo, 
12, y de Benigno Fernandez y Com
pañía, Ñuño-Rasura, núm. 2 y 4.

A los pedidos se acompañará su 
importe en sellos de franqueo.

Dichos repartimientos se confec
cionan también á precios muy eco
nómicos en la Agencia de negocios 
del indicado Ruiz de la Peña.

1-4

A los Ayuntamientos.
En la imprenta de Cariñena, 

calle de Lain-Calvo, número 12, 
frente á la Fonda del Norte, se 
hallan de venta los impresos para 
el Repartimiento y Listas cobrato
rias de la contribución territorial 
y pecuaria para el año económico 
de 1890-91, arreglados al modelo 
oficia!. Los repartos están impre
sos en un solo pliego de papel 
prolongado de clase superior, sin 
alterar los precios de años ante
riores.

Los pedidos deben hacerse con 
claridad para no sufrir equivoca
ciones en el envío.

En la misma imprenta encon
trarán los Ayuntamientos y Juzga
dos municipales cuantos impresos 
necesiten. - 2—2

Tabla machihembrada.
En el almacén de maderas de 

Santiago Diez y Díaz, Fernan-Gon- 
zalez, núm. 7, se vende tabla ya 
preparada para entarimados, bu 
precio arreglado á la cantidad de 
metros cuadrados que se necesiten.

1—«

Pastos.
Se arriendan por años ó tempo

rada los acreditados y abundantes 
pastos de la dehesa de Villandran 
do, situada junto á Quintanala- 
puente y lindante al rio Afianza- 
Para tratar de ajuste diríjanse 
Victoriano Calvo Cea, calle de ba^ 
Juan, núm. 31, Falencia. I

Imprenta de la Diputación provincia1"


